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 Resolución de Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos de la Administración de Loterías número 32 
de Málaga.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 32 de Málaga, a favor de doña María del Carmen 
Díaz Cabello.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho
artículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–El Director general, 
P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director 
de Producción, Juan Antonio Cabrejas García.–53.258. 

 Anuncio del Tribunal Económico-Administrativo 
Central por el que se hace pública la notificación 
del expediente R.G. 4494/01.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª 1, 
segundo párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), se le da 
trámite de audiencia en el expediente de la reclamación 
económico-administrativa interpuesta contra la sanción, 
a fin de que durante quince días hábiles alegue lo que 
estime pertinente respecto a la aplicación, en su caso, de 
la nueva normativa de infracciones y sanciones regulada 
en la Ley 58/2003, el expediente de reclamación promo-
vido por D. Domingo Betancor Hernández.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–Vocal Jefe de la 
Vocalía 1.ª Fdo.: María de Rus Ramos Puig.–53.282. 

 Anuncio del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Vocalía Undécima, por la que se hace 
pública la notificación del expediente RG 2121/
03, Protocolo 291/04.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en resolución a la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta por Tecnología Construcción Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima, contra acuerdo de la Oficina 
Nacional de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de fecha 14 de abril de 2003 por el 
que se resuelve el recurso de reposición, en asunto relati-
vo a compensación de oficio, Acuerda: Desestimarlo. Lo 
que notifico reglamentariamente a usted, advitiéndole 
que contra esta resolución definitiva en vía económico-
administrativa puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar del día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–El Vocal Jefe de la 
Sección 11.ª–Francisco J. Palacio Ruiz de Azagra.–53.311. 

 Anuncio del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Vocalía Undécima, por la que se hace 
pública la notificación del expediente RG 1764/
03, Protocolo 289/04.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, 
en resolución a la reclamación económico-administrativa 
interpuesta por Tecnología Construcción Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima, contra acuerdo de la Oficina Nacional de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de fecha 31 de enero de 2003 por el que se resuelve 
el recurso de reposición, en asunto relativo a actos del pro-
cedimiento recaudatorio, Acuerda: Desestimarlo. Lo que 
notifico reglamentariamente a usted, advitiéndole que con-
tra esta resolución definitiva en vía económico-administrati-

va puede interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, en el plazo de dos meses a contar del día si-
guiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–El Vocal Jefe de la 
Sección 11.ª–Francisco J. Palacio Ruiz de Azagra.–53.313. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 Resolución de la Secretaria de Estado de Infraestruc-
turas por la que se inicia la información pública y 
oficial del estudio informativo de la electrificación 
Medina del Campo-Salamanca-Fuentes de Oñoro.

Con fecha 29 de octubre de 2004, la Secretaría de Es-
tado de Infraestructuras y Planificación resolvió aprobar 
técnicamente el Estudio informativo de la electrificación 
Medina del Campo-Salamanca-Fuentes de Oñoro.

En virtud de dicha Resolución y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 228.2 del vigente Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, se somete a infor-
mación pública dicho Estudio Informativo, por un período 
de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente Anuncio en el B.O.E. para ser 
examinado por las personas que lo deseen, que podrán for-
mular observaciones que deberán versar sobre circunstan-
cias que justifiquen la declaración de interés general de la 
línea y sobre la concepción global de su trazado.

La Información Pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental regulado por el Real De-
creto Legislativo 1302/86 y su Reglamento de aplicación 
(Artículo 15).

El Estudio Informativo estará expuesto al público en 
días y horas hábiles de oficina, en los locales de la Dele-
gación del Gobierno en Castilla y León ( c/ Jesús Rivero 
Meneses, n.º 1, 47014 Valladolid) y Subdelegación del 
Gobierno en Salamanca ( Gran Vía n.º 31, 37001 Sala-
manca ) así como en la Dirección General de Ferrocarri-
les del Ministerio de Fomento (Plaza de los Sagrados 
Corazones, n.º 7 Planta baja 28071 Madrid).

Asimismo, en los Ayuntamientos de Barbadillo, 
Brahojos de Medina, Calzada de Don Diego, Canillas de 
Abajo, Carpio, Carrascal de Bárregas, Castellanos de 
Moriscos, Ciudad Rodrigo, Doñinos de Salamanca, El 
Campillo, Galindo y Perahuy, Gomecello, Martín de 
Yeltes, Medina del Campo, Moraleja de las Panaderas, 
Olmedo, Pedrosillo el Ralo, Pitiegua, Pozal de Gallinas, 
Saelices el Chico, Salamanca, San Cristóbal de la Cuesta, 
Sancti-Spiritus, Villamayor, Villares de la Reina y Villa-
verde de Guareña, estará a disposición de los interesados 
una separata-extracto del Estudio Informativo en lo que 
afecta a dichos municipios.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, Plaza de los 
Sagrados Corazones, n.º 7, 28071 Madrid, indicando 
como referencia: Información Pública del EStudio infor-
mativo de la electrificación Medina del Campo-Salaman-
ca-Fuentes de Oñoro.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.–El Subdirector 
General de Planes y Proyectos, Eduardo Molina 
Soto.–54.196. 

 Resolución de la Autoridad Portuaria de Almería-
Motril, sobre modificación de las concesiones 
otorgadas al Club de Mar de Almería, en la zona 
de servicio del Puerto de Almería, para unificación 
de los plazos de vencimiento de las concesiones.

El Club de Mar de Almería, solicita la modificación 
para unificación del plazo de vencimiento de las siguien-
tes concesiones administrativas, de las que dicha entidad 
es titular en la zona de servicio del Puerto de Almería: las 
concedidas por resolución de 23 de agosto de 1993, para 
explotación de las instalaciones de la Dársena Deportiva 
del Puerto de Almería, por resolución de 11 de julio
de 1994, para la ocupación de la parcela D-1 de la Dárse-
na Deportiva de las Almadrabillas, para Club Social e 

Instalaciones Deportivas y por resolución de 3 de agosto 
de 2004, para construcción de Edificio de Servicios en el 
resto de la parcela D-2 de la Dársena Deportiva de las 
Almadrabillas del Puerto de Almería.

Lo que se publica en cumplimiento del trámite de in-
formación pública previsto en el artículo 110.3 de la
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económi-
co y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, para que en un plazo de veinte (20) días, contado 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, puedan presentarse por los interesa-
dos, cuantas reclamaciones, alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes.

Durante el referido plazo podrá examinarse el expe-
diente, en horas de oficina, en la Autoridad Portuaria de 
Almería-Motril, sita en Muelle de Levante, s/n, en el 
Puerto de Almería.

Almería, 23 de noviembre de 2004.–El Director. Fdo. 
Juan Manuel Reyes Lozano.–53.862. 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 Resolución del Colegio Santa Eulalia sobre extravío 
de título de Graduado Escolar de don Juan José 
González Garrido.

Por haberse extraviado el título de Graduado Escolar 
de don Juan José González Garrido, expedido por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia el día 22 de julio de 1986 
e inscrito al número 0560974, libro 00002, folio 044, 
número 001884 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación de alegaciones.

Segovia, 22 de noviembre de 2004.–Director, Nicolás 
Sanz Rico.–53.294. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por la que se autoriza a 
«ENAGAS, S. A.» la ampliación de la posición 
del gasoducto denominada F-26X.A.1, y la cons-
trucción de una estación de medida de gas natu-
ral tipo G-65, en el término municipal Olías del 
Rey, en la provincia de Toledo.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», ha 
presentado solicitud de autorización administrativa y 
reconocimiento de utilidad pública para la amplia-
ción de la posición de línea de gasoducto denominada 
F-26X.A.1, ubicada en el término municipal de Olías 
del Rey, en la provincia de Toledo y para la construc-
ción en la misma de una estación de medida de gas 
natural (E. M.), del tipo denominado G-65, con obje-
to de habilitar en dicha posición un nuevo punto de 
entrega de gas natural, del que partirá el correspon-
diente ramal de distribución y suministro de gas natu-
ral; al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Toledo, ha sometido a 
información pública, en la provincia de Toledo, la referi-
da solicitud de la empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» así como el correspondiente proyecto técnico de las 
instalaciones, en el que figuraba la relación concreta e 
individualizada de los bienes y derechos afectados por 
las instalaciones previstas en el mismo y los planos par-
celarios correspondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Toledo ha emitido in-
forme sobre el expediente relativo a la ampliación de la 
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citada posición F-26X.A.1 y a la construcción de una 
estación de medida de gas natural del tipo G-65, en el 
término municipal de Olías del Rey, en la provincia de 
Toledo, habiendo informado favorablemente el otorga-
miento de la autorización de construcción de las referidas 
instalaciones así como el reconocimiento en concreto de 
su utilidad pública, solicitadas por la empresa «ENA-
GAS, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema 
económico integrado en el sector del gas natural (Bo-
letín Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001) ; 
y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, modificado por Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciem-
bre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio
de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» autorización administrativa y aprobación 
del proyecto para la construcción de las instalaciones 
correspondientes a la ampliación de la posición del ga-
soducto denominada F-26.X.A.1, ubicada en el término 
municipal de Olías del Rey, en la provincia de Toledo y 
para la construcción en la misma de una estación de me-
dida de gas natural (E. M.) tipo G-65, con objeto de habi-
litar en dicha posición un nuevo punto de entrega de gas 
natural, así como reconocer la utilidad pública en concre-
to de las referidas instalaciones, a los efectos previstos en 
el Título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

La presente resolución se otorga al amparo de lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; autorización que, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, llevará implícita la ne-
cesidad de ocupación y el ejercicio de la servidumbre de 
paso de los bienes y derechos afectados, con las condi-
ciones reflejadas en el trámite de información pública del 
expediente, e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

La presente autorización administrativa se ajustará a 
las condiciones que figuran a continuación.

Primera.–En todo momento se deberá cumplir en 
relación con las instalaciones que se autorizan cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desa-
rrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de 
agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado en el sector de gas natural, y en las 
disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo; 
en la legislación sobre evaluación de impacto am-
biental así como en las disposiciones legislativas re-
lativas al régimen de ordenación del territorio; en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en 
las normas y disposiciones reglamentarias de desa-
rrollo de la misma; en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias, aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre 
de 1974, y modificados por las Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, 

de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 
de mayo de 1998.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con los documentos técnicos denominados «Pro-
yecto Administrativo Punto de Entrega para Gas Natural 
en Posición F-26X.A.1, término municipal de Olías del 
Rey (Toledo)» y «Proyecto Administrativo Nueva E. M. 
en Posición F-26X.A.1, término municipal de Olías del 
Rey (Toledo)», presentados por la empresa ENAGAS, 
Sociedad Anónima.

De acuerdo con lo previsto en los citados documentos 
técnicos, la ampliación de la posición de línea de gasoduc-
to F-26X.A.1, ubicada en el término municipal de Olías 
del Rey, en la provincia de Toledo, tiene como objeto la 
realización de la ampliación de las instalaciones y modifi-
caciones técnicas precisas para la incorporación de una 
estación de medida de gas natural (E.M.), del tipo denomi-
nado G-65, y para la habilitación de un nuevo punto de 
entrega de gas natural, del que partirá el correspondiente 
ramal de distribución y suministro de gas natural.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de medida (E. M.) 
son las siguientes:

La estación de medida tiene como objeto la medición 
del caudal de gas en tránsito hacia la nueva línea de dis-
tribución y suministro de gas natural con origen en dicha 
posición F-26X.A.1 del gasoducto.

La estación de medida de gas natural cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
medida del caudal de gas natural que alimentan a las re-
des conectadas al gasoducto principal, y estará constitui-
da por dos líneas idénticas, dispuestas en paralelo, con 
posibilidad de ampliación a una tercera, equipadas con 
contadores de turbina. La presión máxima de servicio de 
la estación de medida de gas a será de 72 bares.

La estación de medida a ubicar en la citada posición de 
línea F-26X.A.1 del gasoducto será del tipo denominado 
G-65, con capacidad para un caudal máximo del orden de 
8.670 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose distin-
guir en cada una de las líneas de la estación los módulos 
funcionales de filtración y de medición de caudal.

En la posición F-26.X.A.1 también se incluirá sistema 
de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los co-
rrespondientes colectores de entrada y salida de gas a las 
líneas de medida de la E.M, los equipos auxiliares y 
complementarios de la misma, y elementos de instru-
mentación de presión, temperatura y caudal, de detección 
de gas y de detección y extinción de incendios, así como 
de maniobra, telemedida y telecontrol, necesarios para el 
adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión de la 
estación.

Tercera.–El plazo máximo para la puesta en servicio 
de las instalaciones que se autorizan será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución. El 
incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción 
de esta autorización de construcción de instalaciones, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Quinta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Toledo, podrá efec-
tuar durante la ejecución de las obras las inspecciones y 
comprobaciones que estime oportunas en relación con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución y en las disposiciones y normativa vi-
gente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Sexta.–«ENAGAS, Sociedad Anónima» dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del 
Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Toledo, para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de puesta en servicio de las insta-

laciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funciona-
miento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en los 
proyectos técnicos presentados por ENAGAS, Sociedad 
Anónima, en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en los mismos, así como con la normativa técni-
ca y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Séptima.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Toledo, deberá 
poner en conocimiento de esta Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en marcha.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e in-
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permi-
sos de competencia municipal, autonómica o de otros or-
ganismos y entidades necesarias para la realización de las 
obras de las instalaciones, o en relación en su caso, con las 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de 
Energía (por delegación Orden ITC/ 1102/2004, de 27 de 
abril, Boletín Oficial del Estado número 103, de 28 de 
abril), en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 21 de octubre de 2004.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.–54.244. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 Acuerdo de la Presidencia del Fondo Español de 
Garantía Agraria por la que se hace público la 
notificación a la firma Cárnicas de Despiece de 
Cantabria, S. L.

El Presidente del FEGA, en relación con el procedi-
miento sancionador seguido contra Cárnicas de Despiece 
de Cantabria, S. L. (expediente n.º 2-268/03-S) y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Hago saber: Que mediante acuerdo del MAPA de fe-
cha 29-7-2004 se ha resuelto incoar expediente sanciona-
dor a la sociedad Cárnicas de Despiece de Cantabria, S. L., 
por aplicación de las medidas previstas en el artículo 51 
del Reglamento (CE) 800/99, sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción, puesto que dicha sociedad solicitó 
y obtuvo con cargo a los expedientes n.ºs 37842/99, 
52655/99, 52656/99, 52657/99 y 53831/99 de restitucio-
nes a la exportación de carne de porcino y bovino, unos 
importes de ayuda superiores a los que tenía derecho. 2.º) 
Que con tal motivo la citada empresa dispone de un plazo 
de quince días hábiles para formular alegaciones y apor-
tar documentos e informes que estime convenientes.

Lo que se hace público en sustitución de la notifica-
ción directa al interesado, quien podrá dirigirse, por sí o 
mediante representante autorizado, a nuestras oficinas en 
Madrid, C/Beneficencia n.º 8, para conocer el texto ínte-
gro del mencionado acuerdo y tomar vista de las actua-
ciones incorporadas al expediente.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–El Presidente, Fdo. 
Francisco Mombiela Muruzabal.–53.493. 


